
Santiago, veinte de abril de dos mil veintiuno.

Proveyendo el escrito folio 17, 18, 19 y 20: a todo, t ngase presente yé  
a sus antecedentes.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO:  Que  comparece  el  abogado  don  Jaime  Moraga 

Carrasco,  domiciliado  en  calle  Arturo  Gordon  1620,  de  la  ciudad  de 

Temuco,  en  representaci n  de  ó JUAN  ANTONIO  PARDO 

ESCOBAR  y  VER NICA  DEL  PILAR  PARDO  ARAVENAÓ , 

quien  interpone  acci n  constitucional  de  protecci n  en  contra  deló ó  

DIRECTOR GENERAL DE AGUAS, don Oscar Cristi Marifil, con 

domicilio en Morand  59, octavo piso, comuna de Santiago, como autoré  

material y responsable de los actos ilegales y arbitrarios consistentes en la 

decisi n  de  permitir  el  reinicio  de  las  operaciones  de  la  centraló  

hidroel ctrica de pasada Carilafqu n, vulnerando de esta forma el derechoé é  

consagrado  en  el  art culo  19  N  24  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ° ó í  

Rep blica.ú

Menciona como antecedentes de su recurso que los  recurrentes  son 

due os de un inmueble ubicado en la comuna de Cunco, predio sobre elñ  

cual se ha instalado gran parte de la estructura de tubos de aducci n de laó  

central Carilafqu n, los cuales ha colapsado en reiteradas oportunidades yé  

que no cuentan con la recepci n definitiva de obras.ó

Entiende que la decisi n de permitir el reinicio de operaciones de laó  

central hidroel ctrica de pasada Carilafqu n, de la Empresa El ctrica Car né é é é  

S.A., ubicada en el sector de Huechelep n de la comuna de Melipeuco IXú  

Regi n, con fecha 24 de noviembre de 2020, infringe lo establecido por laó  

ley, por un dictamen de la Contralor a General de la Rep blica, y por losí ú  

fallos dictados por la Excelent sima Corte Suprema.í

En primer lugar, explica que los art culos 294 y siguientes del C digoí ó  

de Aguas, establecen que la construcci n de los acueductos que conduzcanó  

m s de dos metros  c bicos por segundo, requerir n la  aprobaci n de laá ú á ó  

Direcci n General de Aguas. Luego, se ala que nunca se ha obtenido laó ñ  

autorizaci n competente de funcionamiento. ó

Sostiene que, de conformidad a la regulaci n del Decreto Supremo Nó ° 

50 del a o 2015 emanado del Ministerio de Obras P blicas, el titular de unñ ú  
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proyecto deber  contar con la recepci n de todas las obras,  antes de suá ó  

operaci n. Precisa que la empresa el ctrica solo cuenta con la Resoluci nó é ó  

Exenta  DGA  N  3.087  de  10  de  noviembre  de  2016,  que  aprob  el° ó  

proyecto de las  obras  hidr ulicas,  pero no ha obtenido la resoluci n  deá ó  

aprobaci n de construcci n definitiva exigida por las normas legales.ó ó

Hace presente, que la Excelent sima Corte Suprema, en autos Rol Ní ° 

26.650-2018, el 15 de noviembre de 2019 acogi  un recurso de casaci n enó ó  

el fondo y procedi  a revocar una autorizaci n de operaci n provisional queó ó ó  

la Direcci n General de Aguas hab a otorgado, respecto al funcionamientoó í  

de la central Carilafqu n. En dicho fallo, se establece que en tanto no seé  

dicte  la  resoluci n  administrativa  de  recepci n  de  obras  no  es  posibleó ó  

permitir el funcionamiento de las obras hidr ulicas en dicha central.á

Asimismo, refiere otra sentencia del Tribunal Supremo, en la que se 

revoc  una sentencia y se acogi  el recurso de protecci n interpuesto enó ó ó  

contra de la Empresa El ctrica Car n S.A., estableciendo adem s que laé é á  

falta de recepci n de las obras hidr ulicas, impiden su operaci n.ó á ó

Alude tambi n, al Dictamen N  E23888/2020, de fecha 31 de Julio deé º  

2020,  emanado  de  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica,  el  que  seí ú  

pronuncia,  en  espec fico,  que  los  proyectos  regidos  por  los  art culos  delí í  

C digo de Aguas, como es el caso de la central Carilafqu n, no puedenó é  

operar  en  tanto  no  obtengan  de  la  Direcci n  General  de  Aguas,  laó  

respectiva autorizaci n de operaci n y recepci n definitiva de obras.ó ó ó

Expone, que la recurrida mediante Resoluci n Exenta N  8749 de 25ó °  

de  octubre  de  2018  procedi  a  emitir  una  decisi n  administrativa  deó ó  

funcionamiento  bajo  la  figura  legal  contemplada  en  el  art culo  307  delí  

C digo  de  Aguas  denominada  Norma  transitoria  de  Operaci nó “ ó ” 

permitiendo la  operaci n  de  la  central  Carilafqu n  en  forma  transitoriaó é  

hasta que se ejecutara el recambio de la totalidad del sistema de tuber a deí  

aducci n, para lo cual se otorg  a la empresa propietaria un plazo m ximoó ó á  

de 36 meses.

Argumenta que dicha resoluci n ya no tiene vigencia, pues existe unó  

decaimiento y p rdida de eficacia  del  acto administrativo.  En este  caso,é  

precisa que la autorizaci n fue hasta que se procediera al reemplazo totaló  

R
X

H
JJE

X
Q

G
L



del sistema, condici n que se cumpli  el 24 de noviembre del a o pasado aló ó ñ  

reiniciar operaciones sin restricciones de generaci n de energ a.ó í

En consecuencia, solicita se acoja el presente recurso, disponiendo que 

la  recurrida debe abstenerse  de permitir  el  funcionamiento de las  obras 

hidr ulicas  de la central  hidroel ctrica Carilafqu n,  en tanto no se hayaá é é  

dictado  la  respectiva  resoluci n  definitiva  de  obras  y  autorizaci n  deó ó  

funcionamiento exigidas por la ley, con costas.

SEGUNDO: Que comparece el Abogado Jefe (s) de la Divisi n Legaló  

de la Direcci n General de Aguas, se or Oscar Recabarren, quien informaó ñ  

al tenor del recurso.

En primer lugar, rese a los fundamentos de la acci n interpuesta, y lasñ ó  

consideraciones de derecho aplicables en el presente caso.

Luego, alega la improcedencia del recurso de protecci n, pues no existeó  

ning n acto u omisi n ilegal y/o arbitrario del rgano que haya autorizadoú ó ó  

la reanudaci n de funcionamiento de la citada Central hidroel ctrica, comoó é  

malamente se ala el recurrente. Agrega que la conducta descrita no emanañ  

de ning n acto administrativo del Servicio, sino de la mera invenci n delú ó  

actor.

Plantea que, si se analiza el objeto del recurso, importa la revisi n deó  

la vigencia de los efectos de la norma de operaci n transitoria de la centraló  

hidroel ctrica, impuesta por la Resoluci n Exenta DGA N 2749 de 25 deé ó °  

octubre del a o 2018, y el funcionamiento y operaci n sin las autorizacionesñ ó  

competentes,  para  lo  cual  existe  un  procedimiento  destinado  a  resolver 

denuncias  sobre  supuestas  infracciones  al  C digo  de  Aguas,  y  se  haó  

establecido un sistema recursivo contra los actos dictados por la Direcci nó  

General de Aguas. 

En cuanto al fondo del recurso, se ala categ ricamente que no existenñ ó  

acciones y omisiones ilegales o arbitrarias puesto que, a la fecha del informe, 

no se ha ordenado la reanudaci n de funcionamiento de la central y deló  

canal de aducci n. ó

Explica que en los expedientes administrativos solo consta la solicitud 

por  parte  de  la  empresa  de  las  obras  hidr ulicas  de  las  centralesá  

hidroel ctricas, proceso que se encuentra suspendido mientras se realicen lasé  

labores de reemplazo de los canales de aducci n, y que se reanudar  unaó á  
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vez  que  se  presenten  los  informes  t cnicos  que  den  cuenta  de  dichoé  

reemplazo.

A ade  que los  efectos  de la  norma de  operaci n  transitoria  siguenñ ó  

vigentes,  ya que el  criterio establecido en el  dictamen de la  Contralor aí  

General  de  la  Rep blica,  solo  opera  hacia  el  futuro  sin  que  puedanú  

extenderse sus efectos retroactivamente. 

Insiste en que, mientras est  pendiente la ejecuci n de las labores deé ó  

reemplazo de la tuber a de aducci n, no puede ser concluido el proceso deí ó  

recepci n de obras.ó

Por ello, describe que para la ejecuci n de este proyecto de reemplazoó  

se han realizado distintas gestiones, destacando el Ordinario DARH N 263°  

de  02  de  octubre  de  2020,  que  comunica  el  resultado  de  la  revisi n,ó  

se alando que se cuenta con la visaci n t cnica correspondiente, y que lañ ó é  

empresa deber  realizar las pruebas de hermeticidad y presi n. Asimismo,á ó  

indica  que  la  empresa  titular  inform  respecto  a  los  resultados  de  esasó  

pruebas el 22 de diciembre del a o 2020.ñ

Estima que el recurrente sustenta el recurso sobre la base de un error 

conceptual, al entender que ciertas pruebas hidr ulicas, indispensables paraá  

corroborar  la  seguridad  de  la  obra,  son  representativas  de  la  operaci nó  

definitiva de una obra hidr ulica mayor, cuesti n que no es as .á ó í

Por  otro  lado,  refiere  a  las  acciones  judiciales  patrocinadas  por  el 

abogado Jaime Moraga Carrasco.

En consecuencia, indica que queda en evidencia la ausencia de una 

acci n  ilegal  y arbitraria  por  parte  del  Servicio,  por  cuanto ha actuadoó  

dentro del mbito de sus competencias. á

TERCERO:  Que  el  abogado  don  Aldo  Molinari  Vald s,  ené  

representaci n  de  la  Empresa  El ctrica  Car n  S.A.,  se  hizo parte  comoó é é  

tercero coadyuvante de la recurrida.

CUARTO:  Recurrentemente se viene sosteniendo por esta Corte 

que el recurso de protecci n de garant as constitucionales establecido en eló í  

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituyeí ó í ú  

jur dicamente una acci n cautelar destinada a amparar el leg timo ejercicioí ó í  

de las garant as y derechos preexistentes que en esa misma disposici n seí ó  

enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardo o providenciasó  
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para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n deló  

afectado ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que prive, perturbe oó  

amenace dicho ejercicio.

Conforme a lo anterior, para la procedencia del recurso de protecci nó  

se requiere la concurrencia copulativa de los siguientes requisitos de fondo: 

a) Que se compruebe la existencia de una acci n u omisi n reprochada; b)ó ó  

Que se establezca la ilegalidad o arbitrariedad de esa acci n u omisi n; c)ó ó  

Que  de  la  misma  se  siga  directo  e  inmediato  atentado  (privaci n,ó  

perturbaci n o amenaza) contra una o m s de las garant as constitucionalesó á í  

invocadas y protegibles por esta v a; y d) Que la Corte est  en situaci ní é ó  

material y jur dica de brindar la protecci n.í ó

QUINTO: Sobre la existencia del acto recurrido el actor refiere que 

corresponde a la decisi n de la autoridad recurrida de parte del Directoró  

General de Aguas, quien con fecha 24 de noviembre de 2020 adopt  laó  

decisi n de permitir el reinicio de operaciones de la Central Hidroel ctricaó é  

de Pasada Carilafqu n, ubicada en el sector de Huechelep n de la comunaé ú  

de Melipeuco, IX Regi n, situaci n que se encuentra controvertida por laó ó  

Direcci n General de Aguas, quien refiere que dicha conducta no se haó  

materializado. 

SEXTO: En primer t rmino, corresponde aclarar que, de acuerdo aé  

la lectura del presente arbitrio, se advierte que lo denunciado resulta ser una 

consecuencia de la Resoluci n Exenta N  8749 de 25 de octubre de 2018, aó °  

trav s  de la  cual se permiti  la  operaci n  de la  Central  Carilafqu n ené ó ó é  

forma transitoria  hasta  que se  ejecutara  el  recambio  de la  totalidad  del 

sistema  de  tuber a  de  aducci n,  para  lo  cual  se  otorg  a  la  empresaí ó ó  

propietaria un plazo de 36 meses, escenario en el que este recurso resulta 

extempor neo, pretendi ndose de este modo su revisi n o vigencia fuera delá é ó  

plazo que se establece para la interposici n de este recurso.ó

Asimismo,  es  dable  se alar  que  en  relaci n  a  la  resoluci n  queñ ó ó  

precede, la recurrente sostiene que ha existido un decaimiento o p rdida deé  

eficacia del mentado acto administrativo, de manera que, a trav s de dichaé  

afirmaci n, reconoce -t citamente- que aqu l es el acto del cual devienen losó á é  

efectos de la conducta recurrida. 
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S PTIMO:É  Por otro lado, en cuanto al fondo de esta acci n, seó  

advierte que se pretende que esta Corte dirima si la recurrida debe o no 

abstenerse  de  permitir  el  funcionamiento  de  las  obras  hidr ulicas  de  laá  

central hidroel ctrica Carilafqu n.é é

OCTAVO:  En  efecto,  es  del  caso  enfatizar  la  naturaleza 

esencialmente cautelar de la acci n constitucional que consagra el art culoó í  

20 de la  Carta Fundamental  y,  particularmente,  en la circunstancia que 

busca proteger el leg timo ejercicio de derechos indubitados. Expresado, ení  

otros t rminos, tiene un prop sito conservativo, de tutela de urgencia de losé ó  

derechos fundamentales, de manera que su interposici n no autoriza paraó  

efectuar declaraciones o reconocimiento de derechos.

NOVENO: As  las cosas, aparece que el asunto propuesto a trav sí é  

de  esta  acci n  constitucional  rebasa  sus  l mites  y  prop sitos,  dado  queó í ó  

supone dirimir si procede o no la reanudaci n de las obras hidr ulicas de laó á  

referida central hidroel ctrica, para cuyos fines este procedimiento tutelar noé  

resulta  id neo,ó  lo  que  deja  de  manifiesto  que  no  existe  un  derecho 

indubitado  a  su  respecto,  toda  vez  que  para  acceder  a  lo  solicitado 

justamente se requiere un pronunciamiento en tal sentido.

D CIMOÉ :  Que lo cierto es entonces que el recurrente pretende que 

esta Corte declare la existencia de un derecho, lo que no es posible por este 

medio, ya que no encontr ndose indubitados los derechos y obligaciones delá  

recurrente, es parecer de esta Corte que stos deben ser discutidos en elé  

procedimiento que corresponda, por lo que la presente materia excede el fin 

y objetivo cautelar de la acci n de protecci n, cuyo prop sito -como ya seó ó ó  

ha  dicho-  es  que  la  Corte  tome  medidas  y  providencias  destinadas  a 

restablecer  el  imperio  del  derecho  y  asegurar  la  debida  protecci n  aló  

afectado frente a actos u omisiones ilegales o arbitrarias  que conculquen 

derechos  fundamentales  enunciados  en  el  art culo  20  de  la  Cartaí  

Fundamental.

UND CIMO:  É En  efecto,  se  ha  constatado  que  la  situaci nó  

denunciada se encuentra sometida bajo el imperio del derecho, conforme a 

las normas que contempla a su respecto el C digo de Aguas, aunado a loó  

resuelto de manera previa por los Tribunales de Justicia.
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DUOD CIMO:  É Que, en conformidad a lo antes referido, al no 

haberse  acreditado la  existencia de un derecho indubitado ni  propiedad 

sobre derecho y al no configurarse un acto ilegal y arbitrario, corresponde 

rechazar el recurso.

Por estas razones y de acuerdo a lo preceptuado en los art culos 19 yí  

20 de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Auto  Acordado de  laó í ú  

Excma. Corte Suprema pertinente a la materia, se  rechaza el recurso de 

protecci n deducido en favor de don Juan Antonio Pardo Escobar y do aó ñ  

Ver nica del Pilar Pardo Aravena ó en contra del Director General de Aguas, 

con costas .

Reg strese,  comun quese y arch vese en su oportunidadí í í .

Protecc i n N  97292-2020ó °

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  
Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  el  Ministro  se or  Juanñ  
Crist bal Mera Mu oz, conformada por la Ministra se ora Ver nica Sabajó ñ ñ ó  
Escudero y el Abogado Integrante se or Cristi n Lepin Molina.ñ á
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Juan Cristobal Mera M.,

Veronica Cecilia Sabaj E. y Abogado Integrante Cristian  Luis Lepin M. Santiago, veinte de abril de dos mil veintiuno.

En Santiago, a veinte de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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